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terés privado que se relacionan a continuación: Viviendas de co
lonos. dependencias agrícolas, viviendas de obreros, cerramien·
tos viviendas y dependencias, centro recolector de leche, al
macén de abonos, molino de pIensos y almacén para guardar
elementos de riego, cobertizo de maquinaria; taller de maquina
ría. alojamiento de sementales, .caseta de báscula, modificación
de tuberías móviles, riego por .aspersión. puesta en riego del
resto del núcleo Navahermosa y acondicionamiento del slstema
actuaL

4.<- El reintegro por los empresaxios agrícolas dúl valor de
la tierra y de la p8.f¡te que les .rrespopda por las obras y me
joras se hará en un plazo de veinte años. con un ínterésdel
3,5 por 100 para la tierra y sin devengo de intereses para l(;l,s
obras y mejoras, El reintegro correspondiente a las viviendas y
dependencias podrá ampliarse hasta treinta afias.

5.° Se autoriza R la Presidencia del IRYDA mIra adoptar
cuantas medidas estime oportunas, conducentes al mas exacto
y eficaz cumplimiento de la presente Orden,

Lo que comunico a V, L
Dios guarde a V. I.
Madrid, 23 de enero de 1974.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

limo, Sr. Presidente dd Instituto Nacional de Rel'onnB. y
DesalTollo Agrario.

tandm' fcapitaIJ y principales municipios de la provincia, '1
<;oncedida una prórroga para la terminación de las obras e ins
talaCiones de la citada industria;

Visto el informe emitido por el Ministerio de la Gober
nación (Dirección General di Sanidad) y considerando que el
proyecto reformado se adapta alas condiciones técnico·sani~

tarias establecidas en 105 artiCulos 65a 69 del Reglamento de
Centrales Lecheras y otras Industrias Lácteas, aprobado por De~

creto 2478/1966, de 6 de oétubre. y modificado por Decreto 544/
1972, de 9 ·de marzo, y que con las variaciones propuestas se
mantiene la capacidad mínima d.e higienización, de 90.000 litros
de leche diarios en íornada normal de ocho horas, prevista en
las ba:;-.es del concurso de adjudicación;

Coi1siderando que la petición de prórroga para la terminación
total de 1805 obras e instalaciones está justificada para llevar
a cabo las reformas solicitadas,

De conformidad con la propUf~sta elevada por esa Dirección
GoneraL este Ministerio ha rBsu8!to:

Primcro.--Aprobar el proyecto leformado de la central leche
ra que parl1 el abastecimiento del área de ~uministro integra··
da por Santander (capitaU, y principales localidades de la pro
vincia, tiene adjudicada la Cooperativa Lechera "SAM",

Segundo.-Conceder una prórroga, hasta el 31 de ·diciembre
de 1974. para la terminación total de las obras e instala.ciones
de la citada central lechera que habran de ajustarse al pro~

yecto que ha servido de base a la presente resolución, y una vez
finalizadus las misma,'> la. referida Cooperativa lo comunicará
ti la D.irecclón General de lndust1"Ías y Mercados en Origen
ele Productos Agrarios.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

!tmo Sr Director güJll'ral de lndllstrias y Morcados en Origen
d(~ Product.os Agrarios

llmo. Sr Dir,etor gi;IlE'C':l! de 1'1dustriBs y Mercados en Ol'igen
de Proc!unos Agr"ríos.

Lo qtlC comunico a V. 1 para su conocimionto y decto":.
Di(;[; gua.rde a V. J. muchos nfios.
Madrid, :n de enero de 1974.

Lonocimiel~to y afteJos.V. l. par<'l Su
mucho;.; a-fios.
dc 1974.

ALLENDE ~y GARCIA-BAXTER

Lo que (omunico a
Dios gUinde a V. 1
l\'!ndr~d, ;}J de ('11'21'0

ORDEN de :u de enero de 1974 por la que se au
toriza la amplwcion de la central lechera que [a
Couperativa Ganauera ~La Merced» tiene a.djudica·
da en Jerez de la. Frontera (Cádíz). .

limo Sr De conformidad con la l)rOpue:;,ta elevada por
esa Di;"¡,'.cción General sobre petición formulada por la Coopera
tiva GClIHtd,:ra "La Merceaj", para ampliar las instalacioneS
de 1, C(~ntral lechera que tiene adjudicada en Jerez de la
Front~a (Cildiz), de acuerdo con lo díspucsto en el artículo 65
del Reglamnnto de Centrales l.echerus y otras Industrias Lác
teas, aprobado por Decreto 247811966, de 6 de octubre, y modi
ficado por Decreto 54411972. do l) de marzo, y vist.o el infor~

me emitido por el Ministf:rio de la Gobernación (Dir2cción Ge
neral de Sanidad). este Ministerio ha resuelto:

Primore,-Autorizar a la Cooperativa Ganadera ",La Merced ...
pam la ampliC\ción de la c2n(ral lechera que tiene adjudicada
Bn Jerez de la Frontera (Cadiz), con.sistonte en la introd¡,cción
de una ccnll"il'uga desni:ltu:lora en 1-a línea de higienización de
leche.

Scgundo.-La instalación de la maquinaria prevista dsberá
ajustarse al proyecto que ha serví_do de base a la pt'o~,;ente

re"olllción y, uni:l ve:¿ t.erminados lGS ttabHjos de ampliaCÍcJO,
la Coopcnüi".'u Ganadpm "La Mer("ed~ 10 comunicara a la Di
rección Cen-f'nJ.! de Industrias y Mcn:ado;; en Origen de Produc
tos Agrarios.

ORDEN de 31 de enero cÍe 1974 por la que 813
aprueba el proyec/.o reformc.do de la cen~.'"[tl leche·
ra que la Cooperativa Lechera "SAM" tiene adjU
dicada en Santander y se concede HIla prórm,qa
para su terminncíón, como comprendida en "celor
industrial agrario de interés preferente.

Ilmo. Sr,: De conformidad con la propuesta elevada por in
Dirección General de Industrias y Mercados en OriW:¡¡ de ¡'ro
ductos Agrarios, sobre petición formulada por la Coopen¡Jh-ü
Lechera "SAM" para que se apruebe el proyecto reformado da
la central lechera que tiene adjudicada para el abustecimi(ónto
del área de suministro ínlegrada por Santander (capital) y
otras localidades de la provincia, declarada. comprendida en sec
tor industcial agrar!o de interes preferente por Orden ministerial
de Agricultura de 23 de diciembre de 1971. y se conceda una
prórroga del plazo fijado para la termin..9.ción de las obras e
instalaciones,

Con~idorando que entre las variaciones introducidas figura
la inclusión de una linea de elaboración de leche esterilizada
envasada a'Sépticamente, actividad que no se encuentra incluida
en los sectores industriales agrarios de interés preferente que
se cHan en el apartado el del artículo primero del Decreto 2392/
1972, de 18 de agosto, actualmente vigente, quedando, por tanto,
como únicas actividades susceptibles de conservar 105 beneficios
inherentes a tal calificación, las de recogida y p¡;\steriZHción
de leche, este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Aprobar el próyecto reformado de la centri:\l 10c11\)
ra que la Cooperativa Lechera ~SAM» tiene adjudicada en el
area de suministro integrada POr Santander (capital) y otras
localidades de la provincia, calificada en sector industrial agra
rio de interés preferente por Orden de este Ministerl0 de 23 de
diciembre de 1971, en su parte correspondiente a las secciones
de recogida y pasterización de leche, fijando su presupuesto, a
efectos de crédito oficial, en la cantidad de aO.842.813 pesetas.

Segundo.-rncluir dentro del sector de interés pl<eferente ias
actividades de recogida. y pasterización de leche.

Torcero.-Mantener pam la realización de las nuevas ins~

talaciones la misma calificación y los mismos beneficios seña
lados en la mencionada Orden ministeriaL

Cuarto.--Ampliar, hasta el día 31 de diciemhre de 1974 el
plazo fijado para la terminación tolal de lasmodifjcCicio'n~s
a II torizad3.s,

Lo que' comunico a V. l. para su cOll(;cimiento y efectos.
Dios guarde a V. r. muchos años.
Madrid, 31 de enero de 1974.

ALLENDE Y GAHCJA-BAXTER

Ilmo. Sr, Director general de Industrias y Merc,\dos en Orig~11
de Productos Agrarics

ORDEN de 31 de enero de 1.974 pUl" ler que se
aprueba el proyecto rc:funrmr1o de la ceniral le.
chera que la Cooperati.va. Lechera «SAM" tiene ad
judicada para el suministro de Santander (capital)
y otras localidades ele la provinc(,a y se concede
una prórroga para su terminación.

. Ilmo. Sr,; Visto el expediente de tramitación sobre In soli
Cltud formulada por la Cooperativa Lechera "SAM" para que le
$~a aprob3.do un proyecto reformado de la central lechera que
dicha Cooperativa tiene adj\ldkada para el suminis-tro de San·

ORDEN de 31 d" enero de 1974 por lu que se de·
clflm comprendida en Zona de Preferente Localíw
cíon Industrial Agraria, ia ampliación ele la alma,
z-o ra de la Cooperativa v Caja Hural ~San lsi-iro~
emplozada en Fuerte del Rey (Jaén), )' se aprueba
el proyecto defini-tivo.

lImo, Sr.' Dc' conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección C"I18ra.l de Industrias y Mercados en Origen de 1'1'0"
ductes Agnlrios, sobre la petición fonnu!ada por la Cooperativa
y Caía Rural ,.-San ¡sidro», para ampliar su almazar~l emplazada
en Fuerte del Rey (Jaén), acogiéndose a los beneficios previs
tos en el D'::'cr-eto 2392/1972, de 18 de agosto, y de acuerdo con
lo clispucsto en la Ley 15211963, de 2 de diciembre, sobre In
dustrias de Inien':s Preferente y demás disposiciones dictadas
para su ejecución y desarrollo,


